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Pliego de cláusulas administrativas particulares para contrato de 
servicios por procedimiento abierto simplificado 

1. Elementos estructurales del contrato 

1.1. Objeto del contrato y necesidad a satisfacer 

1.2. Calificación del contrato y régimen jurídico 

1.3. Procedimiento de adjudicación 

1.4. En su caso: División en lotes 

1.4.1. En su caso: Limitación de presentación y adjudicación de lotes 

1.4.2. En su caso: Oferta integradora 

1.4.3. En su caso: Contrato reservado 

1.4. En su caso: No división en lotes 

1.5. Presupuesto base de licitación, valor estimado y existencia de crédito 

1.5.1. Presupuesto base de licitación 

1.5.2. Valor estimado del contrato 

1.5.3. Existencia de crédito presupuestario 

1.6. Plazo de duración y de ejecución del contrato 

2. Partes en el contrato 

2.1. Órgano de contratación 

2.2. Perfil de contratante 

2.3. Aptitudes para contratar 

2.3.1 Capacidad para contratar 

2.3.3. Solvencia 

2.3.4 ROLECE 

3. Preparación del contrato 

3.1. Tramitación del procedimiento 

3.2. Consulta preliminar del mercado 

4. Adjudicación del contrato 
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4.1. Presentación de proposiciones 

4.1.1. Condiciones generales e información a los licitadores 

4.1.2. Condiciones de presentación 

4.1.3. Plazo de presentación 

4.1.4. Contenido de las proposiciones 

4.2. Criterios de adjudicación 

4.2.1. Criterios evaluables mediante fórmulas automáticas: 

4.2.2. En su caso: Criterios ponderables a través de juicios de valor 

4.3. Variantes o mejoras 

4.4. En su caso: Valoración de ofertas integradoras 

4.5. Ofertas anormalmente bajas 

4.6 Resolución en caso de empate 

4.7. Apertura de proposiciones y propuesta de adjudicación 

4.8. Documentación administrativa 

4.9. Adjudicación del contrato 

4.10 Garantías 

4.10.1. Garantía definitiva 

4.10.2. En su caso: Garantía complementaria 

4.10.3. Devolución y cancelación 

4.10.4. Reposición y reajuste 

4.10.5. Responsabilidades y ejecución de las garantías 

4.10.6. Plazo de garantía 

4.10. Renuncia o desistimiento 

5.1.Plazo para la formalización 

5.2. Formalización 

5.3. Publicación 

6. Ejecución del contrato 

6.1. Condiciones especiales de ejecución 

6.2. Obligaciones del contratista 
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6.2.1. Abonos a cuenta 

6.2.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

6.2.3 Obligaciones que pueden dar lugar a la resolución del contrato. 

6.2.3. Gastos exigibles 

6.2.4. Permisos, licencias y autorizaciones 

6.3. Prerrogativas, facultades y obligaciones de la administración 

6.4. Responsable del contrato 

6.5. Unidad encargada del seguimiento y la ejecución 

6.6. Subcontratación 

6.6.2. En su caso: Limitaciones a la subcontratación 

6.6.3. Penalidades 

6.6.4. Pagos a subcontratistas 

6.7. En su caso: Modificaciones contractuales 

6.8. En su caso: Revisión de precios 

6.9. En su caso: Cesión del contrato 

6.10. Sucesión 

7.Penalidades 

7.1. Penalidades por incumplimiento 

7.1.1. Penalidades por demora 

7.1.2. Penalidades por incumplimiento defectuoso de la prestación 

7.1.3. Procedimiento para la imposición de penalidades 

8. Extinción del contrato 

8.2. Liquidación del contrato 

8.3. Resolución del contrato 

9. Cláusulas generales 

9.1 Comunicaciones y notificaciones 

9.3. Recurso especial en materia de contratación 

9.4. Confidencialidad y tratamiento de datos 

9.4.1. Confidencialidad 
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9.4.2. Tratamiento de datos En caso de contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por 
el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento 

Anexo I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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Expediente nº: 2025/403010/006-013/00001 

Pliego de cláusulas administrativas particulares para contrato de servicios por procedimiento abierto 

simplificado 

Asunto: Servicio de asesoramiento en contabilidad 

Documento firmado por: Alcaldesa Presidente 

 

1. Elementos estructurales del contrato 

1.1. Objeto del contrato y necesidad a satisfacer 

Constituye el objeto del contrato la prestación del servicio de asesoramiento en materia de 

contabilidad. 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato que regula el presente pliego se 

describen en la memoria justificativa del mismo emitida por la Alcaldesa Presidenta en fecha 

11/08/2025 y que se encuentra incorporada al expediente de contratación. 

1.2. Calificación del contrato y régimen jurídico 

El contrato que rige el presente pliego tiene carácter administrativo y se tipifica como un contrato 

de servicios al amparo del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

Su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirán por lo establecido en este pliego y en el 

pliego de prescripciones técnicas y para lo no previsto en los mismos, será de aplicación la LCSP y su 

normativa de desarrollo, determinada, principalmente, por el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 

(en adelante, RGLCAP) y por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, en lo que no se opongan a lo 

dispuesto en la LCSP. Supletoriamente, serán de aplicación las normas que rigen el procedimiento 

administrativo común recogidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 

Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Si por no encontrarse comprendido en la normativa contractual o en este pliego se tuviera que 

acudir a otras fuentes legales, podrá acudirse a la legislación básica del sector público local regulada 

por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y el resto de las disposiciones vigentes. 

El derecho comunitario, particularmente en términos de transparencia y de protección de los 

principios básicos de la contratación pública podrán ser de aplicación si con la normativa interna no 

resultara suficiente para la protección del interés público. 
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El presente pliego, junto con el pliego de prescripciones técnicas, revisten carácter contractual. En 

caso de discrepancia entre los pliegos o los mismo y los restantes documentos contractuales, 

prevalecerá lo dispuesto en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1.3. Procedimiento de adjudicación 

A la vista de la necesidad existente y de las características del servicio demandado, el procedimiento 

de adjudicación que mejor se adecúa a la consecución de estos fines es el procedimiento abierto 

simplificado. 

El expediente de contratación se tramitará de conformidad con las reglas que rigen esta forma de 

adjudicación y que se hallan comprendidas en los artículos 131 y 159 de la LCSP. 

1.4. En su caso: División en lotes 

 

Es vocación del legislador que siempre que la naturaleza del contrato lo permita, se prevea la realización independiente 

de cada una de sus partes mediante su división en lotes considerándose que el objeto de cada lote constituye una 

unidad funcional susceptible de realización independiente. 

Ahora bien, el legislador también prevé que, cuando existan motivos válidos y sean justificados adecuadamente, el 

órgano de contratación no divida en lotes el objeto del contrato. 

 

El objeto del presente contrato  NO se divide en los siguientes lotes: 

Código/os CPV: 79200000 

1.4.1. En su caso: Limitación de presentación y adjudicación de lotes 

Los licitadores que se presenten a varios lotes podrán expresar su orden de preferencia de 

adjudicación en caso de resultar valorados como mejor oferta en más de dos de ellos. 

Los licitadores deberán indicar en el exterior de cada sobre el lote al que presentan oferta. 

El número máximo de lotes que puede adjudicarse a un único licitador será de 1. 
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1.4.2. En su caso: Oferta integradora.  No aplica 

 

Cuando el órgano de contratación hubiera decidido dividir en lotes del objeto del contrato y, además, permitir que 

pueda adjudicarse más de un lote al mismo licitador, aquel podrá adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando 

se cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 99.5 de la LCSP.> 

 

Los licitadores que presenten ofertas individuales a los diferentes lotes podrán presentar ofertas 

integradoras que comprendan varios lotes conjuntamente. Todos los requisitos técnicos exigidos en 

este pliego para cada lote serán de obligado cumplimiento por las ofertas integradoras. 

Cada licitador sólo puede presentar una única oferta integradora, no pudiendo presentar ninguna 

otra aunque fuera referida a lotes distintos. 

Aquellos licitadores que presenten una oferta integradora, deberán presentar además, 

obligatoriamente, ofertas individuales a los lotes que se incluyan en su oferta integradora. 

Combinaciones de lotes admisibles: Indicar con una X 

 Lote 1 Lote 2 Lote 3 

Lote 1    

Lote 2    

Lote 3    

 

1.4.3. En su caso: Contrato reservado.  No aplica 

 

De conformidad con la Disposición Adicional 4ª de la LCSP, mediante Acuerdo del órgano competente, se fijarán 

porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los procedimientos de adjudicación o un porcentaje mínimo 

de reserva de la ejecución de determinados contratos o de determinados lotes a Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social y a empresas de inserción cuando los mismos reúnan las condiciones marcadas por la normativa 

aplicable y, en todo caso, al menos el 30%. D
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De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo se reserva _________ [el lote/los lotes/el ____%] ______ 

[nº1, nº2, nº3] a para su participación en el procedimiento de adjudicación del presente contrato. 

1.4. En su caso: No división en lotes 

En la presente licitación, según resulta de la memoria justificativa antes aludida, no procede la 

división en lotes y ello se fundamenta en que el servicio demandado está compuesto por un conjunto de acciones 

a ejecutar cuyo fraccionamiento comprometería la unidad funcional del proyecto, por lo que debe ser la misma empresa la 

que realice dichas acciones para evitar ralentizaciones y discordancias en el resultado final de la prestación del servicio. 

1.5. Presupuesto base de licitación, valor estimado y existencia de crédito 

1.5.1. Presupuesto base de licitación 

El importe correspondiente al presupuesto base de licitación es fijado conforme al límite máximo del 

gasto, que, en virtud del contrato objeto del presente pliego puede comprometer el órgano de 

contratación. 

El presupuesto base de licitación del servicio referido a continuación se adecúa a los precios del 

mercado e incluye el Impuesto de Valor Añadido (I.V.A.) así como otros costes adicionales cuyo 

cálculo es necesario para su determinación: 

 

[En caso de no división en lotes] 

Presupuesto del servicio: 31.200€ 

I.V.A. del servicio (21%): 6.552€ 

Presupuesto base de licitación: 37.752,00€ 

El importe referido es meramente indicativo y las necesidades reales podrán determinar un 

incremento de este presupuesto. En este caso, deberá tramitarse la correspondiente modificación 

del contrato, con las condiciones establecidas en el presente pliego y en la normativa que resulte de 

aplicación. 

[En caso de división en lotes] 
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 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 

Presupuesto del servicio    

Importe I.V.A. del servicio (21%)    

Presupuesto base de licitación    

 

Para el establecimiento del anterior presupuesto se ha tenido en cuenta el estudio de costes 

realizado por ___________________ indicar unidad o jefatura encargada del estudio en fecha 

___________________. Con el objeto de cumplir la obligación legalmente prevista de desglosar los 

costes directos e indirectos y otros eventuales gastos, se han identificado los siguientes costes: 

Se establecerá el mismo nivel de desglose para cada uno de los lotes. 

 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 

Costes directos    

Costes indirectos    

Otros costes eventuales    

Presupuesto del servicio    

Presupuesto base de licitación    

 

El importe referido es meramente indicativo y las necesidades reales podrán determinar un 

incremento de este presupuesto. En este caso, deberá tramitarse la correspondiente modificación 

del contrato, con las condiciones establecidas en el presente pliego y en la normativa que resulte de 

aplicación. 
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1.5.2. Valor estimado del contrato 

El valor estimado del servicio asciende a 31.200 euros, I.V.A. excluido. 

[En caso de división en lotes] 

El valor estimado, excluido el I.V.A, de la totalidad de los lotes se distribuye de la siguiente forma: 

 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 

Valor estimado    

Valor estimado global    

 

Para el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los siguientes conceptos: 

 

A modo de ejemplo: 

Conceptos Importe 

Presupuesto del servicio 31.200 

Prórrogas (X años) 0 

Modificaciones previstas en el pliego (hasta un 20% del precio inicial) 0 

 

Para llevar a cabo el cálculo del valor estimado se ha partido del presupuesto base de licitación, sumado al importe 

correspondiente a las posibles prórrogas y el importe máximo resultante de una posible modificación al alza 

contemplada en el pliego. No se han incluido primas o pagos a licitadores, ya que no se contemplan. Los importes 

anteriores se han calculado teniendo en cuenta los costes laborales derivados del convenio colectivo sectorial aplicable, 

los costes de ejecución material de los servicios y los gastos generales de estructura, incluyendo el beneficio industrial, 

es decir, los mismos costes valorados en el presupuesto base de licitación. 
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1.5.3. Existencia de crédito presupuestario 

El contrato se financiará con recursos propios y se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 

9200.22706 del presupuesto municipal correspondiente a la anualidad 2025-2026-2027. 

En caso de financiación externa se indicará la subvención o aportación que respalde económicamente el contrato. 

La contratación del servicio objeto del contrato cumple con el principio de prudencia financiera, 

minimizando el riesgo y los costes de la prestación contratada, de conformidad con la normativa 

reguladora de las Haciendas Locales. 

[En caso de gastos plurianuales] 

El presente gasto se configura con carácter plurianual atendiendo a su plazo de duración, por estar 

prevista su ejecución durante los ejercicios 2025- 2026_2027. 

El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará en 3 anualidades. 

La ejecución plurianual del servicio se adecuará al ritmo de ejecución previsto para la prestación 

contratada, si bien, se prevé, inicialmente, de la siguiente manera: 

Presupuesto de gastos 

Ejercicio Importe Porcentaje de ejecución 

2025 3.900  

2026 15.600  

2027 11.700  

   

TOTAL 31.200  

 

El abono de las cantidades correspondientes a las anualidades de los ejercicios 2025- 2026-2027 

quedará condicionado a que en los presupuestos de dichos ejercicios exista consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente. 
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1.6. Plazo de duración y de ejecución del contrato 

El plazo de duración del contrato se iniciará desde el 15/09/2025 al 14/09/2027. 

El contrato de servicios objeto del presente pliego no está sujeto a prórroga. 

[En caso de admitir prórroga] 

El contrato _______________ [podrá prorrogarse/se prorrogará] _______________ [a modo de 

ejemplo, anualmente hasta un máximo de ___ anualidades/ por un período de ______ años]. 

 

El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el 

período de duración de estas. Los contratos de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de duración de 

cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y 

límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante. 

 

La prórroga, que será obligatoria para el contratista, se acordará por el órgano de contratación y se 

efectuará preaviso al menos con __________ meses de antelación a la finalización del plazo de 

duración del contrato. 

 

La normativa exige que el preaviso al contratista de la intención de prorrogar el contrato se efectúe, al menos con dos 

meses de antelación, pero admite que los pliegos dispongan un plazo mayor. 

Si la administración no cumpliera el plazo de preaviso el contratista estará en posesión de decidir si continúa prestando 

el servicio. 

 

Si el contratista previera una demora en el plazo de ejecución dispondrá de quince días desde aquél 

en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones por las que estime no le es 

imputable y señalando el tiempo probable de su duración a los efectos de que la administración 

pueda, siempre antes de la terminación del plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la 

prórroga del mismo, sin perjuicio de que una vez desaparecida la causa se reajuste el plazo 

prorrogado al tiempo realmente perdido. 

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus 

compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá D
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dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese 

otro menor. 

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, dicha petición 

se resolverá antes de los quince días siguientes a la terminación del mismo. Durante este plazo de 

quince días, no podrá continuar la ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en 

que expiraba el plazo previsto si la administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera 

sobre ella. 

Si el contratista no solicita la prórroga del servicio estando en el último mes de ejecución del 

contrato, se entenderá que renuncia a su derecho y la administración queda facultada para 

conceder, dentro del mes último del plazo de ejecución, la prórroga que juzgue conveniente con 

imposición, en su caso, de las penalidades legalmente establecidas y referidas en el presente pliego 

como «penalidades por demora». 

En caso de retraso en la prestación del servicio, el responsable del contrato emitirá un informe 

donde se determine si dicho retraso ha sido producido por motivos imputables al contratista. 

 

Esta facultad atribuida al responsable nace de la posibilidad prevista vía reglamentaria de que sea el contratista el que 

inste la prórroga del plazo de ejecución por causas no imputables a su organización y por ello, el responsable del 

contrato deberá contrastar dicha circunstancia. 

 

2. Partes en el contrato 

2.1. Órgano de contratación 

El órgano de contratación que actúa en nombre del Ayuntamiento de Canjayar es la la Junta de 

Gobierno Local. 

El órgano de contratación ejercerá las facultades y obligaciones que le atribuye la normativa de 

forma específica y aquellas que se recogen expresamente en este pliego. 

El órgano de contratación ostenta, asimismo, las prerrogativas que le concede la legislación y que se 

hacen constar en este documento sobre interpretación, modificación, inspección-sanción y 

resolución contractual. 
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2.2. Perfil de contratante 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, esta entidad cuenta con el Perfil de contratante alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público/el Servicio de información de la Comunidad Autónoma equivalente. 

El anuncio de licitación, los pliegos de cláusulas administrativas, los pliegos de prescripciones 

técnicas y el resto de documentación que rija la licitación, así como otra información relativa al 

contrato se publicarán en el referido perfil de contratante al que podrá acceder con el siguiente 

enlace  https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma. 

2.3. Aptitudes para contratar 

2.3.1 Capacidad para contratar 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 

tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

En las uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen la deberá acreditar su 

capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 

temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, sin perjuicio 

de lo que para la clasificación se establece en el artículo 52 del Reglamento. 

Las empresas no españolas, comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, tendrán capacidad para contratar cuando, con arreglo a la legislación del 

Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 

trate. Las no comunitarias, deberán acreditar reciprocidad en los términos previstos en el artículo 68 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 

2.3.3. Solvencia 

2.3.3.1 Solvencia económica y financiera 

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará: entre los medios de acreditación que 

recoge el artículo 87 LCSP 
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A modo de ejemplo: 

Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Forma de acreditación: mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil u otro registro 

oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante 

sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. Y si no tuviera obligación, mediante 

seguro de indemnización por riesgos profesionales, por importe no inferior al valor estimado del contrato, y el 

compromiso de mantenerlo durante la ejecución del contrato. 

 

A los efectos del artículo 75, se podrá acreditar la solvencia económico-financiera basándose en los 

medios de otra entidad, siempre que la empresa licitadora aporte escritura de responsabilidad 

solidaria entre ambas empresas para la ejecución del presente contrato. 

2.3.3.2. Solvencia técnica o profesional 

La solvencia técnica del empresario se acreditará: de entre los medios de acreditación que recoge el artículo 90 

LCSP 

 

A modo de ejemplo: 

Experiencia en la realización de trabajos o suministros del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del 

contrato. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 

70% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado del contrato. 

Forma de acreditación: mediante la relación de los trabajos o suministros efectuados por el interesado en el curso de los 

cinco últimos años, correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, avalados por 

certificados de buena ejecución. 

 

2.3.4 ROLECE 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público es 

condición obligatoria para la participación en el contrato objeto de este pliego y a tal efecto, 

acredita, salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, y demás D
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circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar 

que deban constar en el mismo. 

 

De conformidad con el artículo 159.4.a) de la LCSP todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a 

través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 

presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará 

admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente 

Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final 

de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de 

recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 

documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

 

3. Preparación del contrato 

3.1. Tramitación del procedimiento 

La tramitación del presente procedimiento será ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 159 de la LCSP. 

[En caso de tramitación anticipada] 

El expediente es de tramitación anticipada por lo que queda sujeto a la condición suspensiva de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente, en el momento de la adquisición del compromiso de 

gasto, de la correspondiente partida y programa presupuestario en los Presupuestos Generales de la 

Entidad ________________ para el año ______________. 

3.2. Consulta preliminar del mercado 

Con carácter previo a la tramitación del presente procedimiento, el órgano de contratación no ha 

realizado consultas preliminares del mercado. 
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4. Adjudicación del contrato 

4.1. Presentación de proposiciones 

4.1.1. Condiciones generales e información a los licitadores 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario de la totalidad 

de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al 

órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un 

Estado miembro de la Unión Europea. 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta 

en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. 

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

En virtud del artículo 138 de la LCSP, se reconoce a los interesados el acceso al presente pliego y al 

resto de documentación complementaria al contrato, advirtiéndose que, en caso de solicitarse 

información adicional sobre alguno de los documentos referidos, el órgano de contratación facilitará 

la misma, al menos, seis días antes de que finalice el plazo de presentación de ofertas. Las 

respuestas no tendrán carácter vinculante para el órgano de contratación. 

La petición de información deberá hacerse con una antelación mínima de doce días respecto de la 

fecha de presentación de proposiciones y se efectuará al número de fax o a la dirección de correo 

electrónico indicado en el anuncio de licitación. 

 

Excepcionalmente, en los casos que se señalan en el artículo 138.2 de la LCSP, el órgano de contratación podrá dar 

acceso a los pliegos y demás documentación complementaria de la licitación, valiéndose de medios no electrónicos. 

 

Los licitadores podrán designar el carácter confidencial de la información facilitada en el momento 

de presentar su oferta, justificándolo adecuadamente conforme a lo previsto en el artículo 133 de la 

LCSP. 

Dicha declaración deberá ser motivada documento a documento. No se podrá declarar el carácter 

confidencial de la totalidad de la documentación ni poder alegar dicho carácter con posterioridad a 
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la presentación de documentación. En ningún caso podrán tener carácter confidencial los datos que 

deban ser objeto de lectura en acto público o que sirvan de base a la motivación de la adjudicación. 

4.1.2. Condiciones de presentación 

 

El presente modelo ha sido elaborado específicamente para su implementación en procedimientos de contratación 

electrónica, dado que la norma establece como norma general el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos 

en los procedimientos de adjudicación. No obstante y puesto que existen excepciones legalmente previstas que permiten 

la contratación no electrónica, de darse alguna de ellas los pliegos deberán dejar de manifiesto esta circunstancia 

excepcional y a tal efecto, proporcionar de manera clara y precisa el lugar físico, el horario específico y el plazo 

establecido para la presentación de ofertas. 

 

La presente licitación NO tiene carácter electrónico 

La utilización de estos servicios supone: 

 La preparación y presentación de ofertas de forma presencial por el licitador. 

 La custodia de ofertas. 

 La apertura y evaluación de la documentación a través de la Mesa de Contratación. 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se 

registren, en el supuesto de que no lo estén, en alguna de las plataformas de contratación 

señaladas. 

La oferta y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados por alguno de los 

sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

La entidad licitadora deberá firmar las proposiciones y sobres que las incluyen en su presentación. 

Igualmente, la documentación anterior deberá ser firmada manualmente y adjuntada en formato 

papel. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la 

custodia permanecerá en poder de la Secretaria. 
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4.1.3. Plazo de presentación 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 15  

días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el 

perfil de contratante. 

Si el último día del plazo de presentación de proposiciones coincidiera en día inhábil, este se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, los plazos de presentación de las ofertas 

se ampliarán cuando, por cualquier razón, los servicios dependientes del órgano de contratación no 

hubieran atendido, en el plazo señalado en el epígrafe anterior, el requerimiento de información que 

la persona interesada hubiere formulado y la citada información solicitada tenga un carácter 

relevante a los efectos de poder formular una oferta que sean válidas. 

Asimismo, se ampliará el plazo de presentación de las ofertas en el caso de que se introduzcan 

modificaciones significativas en los pliegos de la contratación, sin perjuicio de lo señalado en los 

artículos 122.1 de la LCSP. 

 

La duración de la ampliación del plazo a causa de la petición de información por parte de alguna persona interesada, en 

todo caso será proporcional a la importancia de la información solicitada. 

4.1.4. Contenido de las proposiciones 

[En caso de exigir criterios evaluables mediante juicios de valor] 

Las proposiciones para participar en la licitación se presentarán en dos sobres en los que se hará 

constar la denominación y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del servicio de 

asesoramiento en materia de contabilidad». 

La denominación de los archivos será la siguiente: 

 Archivo «A»: Documentación administrativa y documentación cuya ponderación depende 

de un juicio de valor. 

 Archivo «B»: Oferta económica y documentación cuantificable de forma automática. 
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Contenido del archivo «A»: documentación administrativa y documentación cuya ponderación 

depende de un juicio de valor: 

1. Declaración responsable indicativa del cumplimiento de las condiciones de aptitud 

establecidas legalmente para contratar con la administración. 

De acuerdo con el artículo 140 LCSP, la aportación inicial de la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos previos de aptitud deberá acreditarse mediante 

declaración responsable del licitador con arreglo al modelo que figura en el Anexo I del 

presente pliego. 

En caso de que los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional 

exigidos varíen de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o 

grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 

2. Documentación acreditativa de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 

valor de conformidad con lo establecido en el presente pliego. 

Contenido del archivo «B»: Oferta económica y documentación cuantificable de forma automática: 

1. Oferta económica. 

2. Documentación acreditativa de los criterios cuantificables de forma automática o, en su 

caso, valorables en cifras o porcentajes ofrecidos, de acuerdo con lo dispuesto en los 

presentes pliegos. 

La inclusión de la documentación relativa a la oferta económica o los criterios automáticos en el 

archivo «A» o su presentación de otra forma que no sea la contemplada en este pliego determinará 

el rechazo de toda la proposición, que no podrá ser tenida en cuenta a efectos de adjudicación del 

contrato. 

Ello sin perjuicio de la obligación de los licitadores de contar con toda la documentación acreditativa 

del cumplimiento de las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 

de contratar en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 

contrato. 

[En caso de NO exigir criterios evaluables mediante juicios de valor] 

Las proposiciones para participar en la licitación se presentarán en un solo archivo electrónico en el 

que se hará constar la denominación y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del 

servicio de ________________». D
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La denominación del archivo será «documentación administrativa, oferta económica y 

documentación cuantificable de forma automática». 

El contenido del archivo se corresponderá con: 

1. Declaración responsable indicativa del cumplimiento de las condiciones de aptitud 

establecidas legalmente para contratar con la administración.Las proposiciones que no se 

ajusten al modelo de declaración responsable del presente pliego, y que no cumplan los 

requisitos señalados en el mismo, serán objeto de inadmisión. 

2. Oferta económica. 

3. Documentación acreditativa de los criterios cuantificables de forma automática o, en su 

caso, valorables en cifras o porcentajes ofrecidos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

presente pliego. 

Independientemente de la documentación acreditativa presentada, el órgano de contratación podrá 

requerir la presentación de la siguiente documentación o cualquier otra que se estime conveniente 

acreditativa de la aptitud para contratar, cuya aportación será exigida, en todo caso, antes de 

adjudicar el contrato y podrá ser requerida por el órgano de contratación en cualquier momento 

anterior a la propuesta de adjudicación: 

1. NIF del licitador o CIF si es persona jurídica 

2. Si se actúa en representación de otra persona o de alguna entidad justificación documental 

que faculte para ello. 

3. Escritura de constitución de la sociedad, en su caso, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil y adaptada a la legislación societaria. Las empresas comunitarias se regirán por lo 

dispuesto en el artículo 67 LCSP. 

4. Acreditación de la habilitación, solvencia financiera y técnica mediante la documentación 

establecida en las cláusulas ______ del presente pliego. 

5. Acreditación de hallarse al corriente de obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

6. En caso de empresas extranjeras, declaración de someterse a los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que pudieran surgir del contrato, 

con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 
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4.2. Criterios de adjudicación 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una 

pluralidad de criterios de adjudicación con base en la mejor relación calidad-precio. 

 

Es doctrina consolidada del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, que los criterios de valoración 

han de estar correctamente definidos en el pliego, no solo en cuanto a la definición del criterio en sí, sino también los 

aspectos concretos que en relación con dicho criterio van a ser tenidos en cuenta en la valoración, determinación que es 

especialmente necesaria en el caso de los criterios sujetos a juicio de valor, pues en otro caso, además de conculcarse el 

principio de transparencia y libre concurrencia, se impediría la posible revisión posterior por parte de los órganos 

administrativos y judiciales competentes para ello. 

 

          Los criterios de adjudicación se ponderarán de la siguiente manera: 

 Los criterios evaluables mediante fórmulas automáticas representarán, como mínimo, el 75% de la puntuación 

total. 

 Los criterios sujetos a juicios de valor no podrán superar el 25% de la puntuación total. 

 Para cada criterio sujeto a juicio de valor, se establecerá una ponderación específica que podrá expresarse como 

un porcentaje fijo o como un rango de porcentajes, siempre respetando los límites anteriormente mencionados. 

 La suma de las ponderaciones de todos los criterios, tanto evaluables mediante fórmulas automáticas como 

sometidos a juicio de valor, deberá ser igual al 100% de la puntuación total. 

 

4.2.1. Criterios evaluables mediante fórmulas automáticas: 

 

Las fórmulas deben estar claramente especificadas en los pliegos y su aplicación debe ser automática, sin margen para 

la discrecionalidad. Además, la elección de la fórmula debe estar justificada y adaptada a las necesidades específicas de 

cada contrato. 
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 CRITERIO 1. Precio. La oferta económica se valorará de la forma siguiente: Se otorgará la puntuación máxima (en este 

ejemplo, 75 puntos) a la oferta más económica, y la puntuación del resto de las ofertas se calculará mediante la siguiente 

fórmula: PL= (OB / OL) × 75 

Siendo: 

PL = Puntuación de la persona licitadora 

OB = Oferta más baja (mejor oferta) 

OL = Oferta de la persona licitadora O por ejemplo: 

PL= (75 xOm) / O 

Siendo: 

PL: Puntuación de la persona licitadora 

Om: Oferta mínima presentada 

O: Oferta que se valora 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará por el técnico municipal de conformidad con el artículo 

149 de la LCSP. 

 

 

 

4.2.2. En su caso: Criterios ponderables a través de juicios de valor 

En el marco de la adjudicación de consultoría en materia de contabilidad se ha determinado la necesidad de 

establecer una serie de criterios de adjudicación sometidos a juicios de valor. 

Esta decisión se fundamenta en, la complejidad y naturaleza estratégica del servicio requerido, donde aspectos 

cualitativos como la experiencia, la metodologías y la capacidad de innovación juegan un papel crucial en el éxito del 

proyecto. 

La aplicación de estos criterios permitirá evaluar de manera integral las propuestas de los licitadores, 

proporcionando una valoración exhaustiva de la calidad técnica y la adecuación de las necesidades 

específicas de esta entidad. 

A continuación se detallan los criterios de adjudicación que serán valorados en este procedimiento: 
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 CRITERIO 2. Experiencia profesional en el servicio demandado (Hasta 25 puntos) 

La distribución de los puntos se efectuará en función del nº de años que hayan sido prestados el servicio de asesoramiento 

en materia de contabilidad. Debiéndose acreditar certificado de la entidad receptora del servicio.  

Un año de prestación de servicio: 5  puntos. 

Dos años de prestación de servicio: 10 puntos. 

Tres de prestación de servicio: 15 puntos. 

Cuatro de prestación de servicio: 20  puntos. 

Cinco o más de prestación de servicio: 25 puntos. 

En caso de no aportarse los certificados acreditativos, o que no se ajuste al objeto del contrato, se valorará con 0 puntos al 

licitador. 

 

 

4.3. Variantes o mejoras 

No se admitirán variantes ni otras mejoras distintas a las establecidas en el presente pliego como 

criterios de adjudicación. 

 

En el supuesto de admisión de variantes, se deberán expresar los requisitos mínimos, modalidades, y características de 

las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato. 

 

4.4. En su caso: Valoración de ofertas integradoras.  No aplica 

Se realizará valoración individual de cada uno de los lotes que componen la oferta integradora. 

Puntuación total oferta integradora = Suma ponderada de las puntuaciones de cada Lote. 

Las propuestas integradoras recogerán las diferencias, mejoras (técnicas y/o económicas), o 

beneficios de cualquier otro tipo, de la oferta integradora con respecto a las ofertas individuales 

presentadas para los lotes que la integran. 
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4.5. Ofertas anormalmente bajas 

El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas económicas podrá apreciarse, por referencia 

al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado, de acuerdo con los parámetros objetivos 

que se establecen en el artículo 149.4 LCSP y en el artículo 85 RGLCAP. 

Para valorar la presunción de anormalidad, la mesa de contratación concederá a los licitadores 

afectados un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de las 

circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones. 

 

La norma no señala plazo exacto, sino que deja a ladiscrecionalidad del órgano de contratación fijar la duración de 

dicho plazo, teniendo en cuenta las variables circunstancias de cada caso, siendo el elemento reglado de esa facultad 

discrecional, que el plazo fijado sea suficiente para justificar razonada y detalladamente la oferta, con relación a los 

extremos establecidos por la ley. Es posible, por ello, que el pliego no contemple un plazo común para todos los 

licitadores sino que se conceda a cada uno de los incursos en temeridad un plazo individual y distinto que les permita 

aportar la justificación adecuada (resolución del TACRC de 23 de abril de 2018, Núm. 406/2018). 

 

Para considerar una oferta anormalmente baja se tendrá en cuenta: 

 

A modo de ejemplo:**Porcentaje fijo de baja respecto al presupuesto base de licitación:**Se considerarán, salvo prueba 

en contrario, anormalmente bajas las ofertas que sean inferiores en más de un 25% del presupuesto base de licitación. 

 

 

Fórmula escalonada según el número de licitadores: 

 Con un solo licitador: oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de un 25% 

 Con dos licitadores: oferta inferior en más de un 20% respecto a la otra oferta. 

 Con tres licitadores: ofertas inferiores en más del 10% respecto a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. 

 Con cuatro o más licitadores: ofertas inferiores en más del 10% respecto a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. 
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Fórmula basada en la desviación típica OAB = MA – (DT x 1,5)Siendo: 

OAB: Oferta Anormalmente Baja 

MA: Media Aritmética de las ofertas presentadas 

DT: Desviación Típica de las ofertas presentadas] 

 

Requerido el licitador incurso en temeridad y justificada su oferta anormalmente baja se emitirá 

informe por el técnico competente que será remitido a la Mesa de Contratación para su valoración 

con anterioridad a la propuesta de adjudicación. 

4.6 Resolución en caso de empate 

En caso de producirse empate entre dos o más ofertas el mismo se resolverá, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 147 LCSP, mediante la aplicación de los siguientes criterios, referidos al 

momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas, a favor de, oferta con más años de 

experiencia. 

4.7. Apertura de proposiciones y propuesta de adjudicación 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones y constituida la mesa de contratación, se 

procederá a la apertura de los archivos electrónicos. 

La apertura de los archivos se hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en 

el artículo 145 de la LCSP, en función del método aplicable para valorar y los criterios de 

adjudicación establecidos en los presentes pliegos. 

[En caso de haber criterios sometidos a juicio de valor (dos sobres)] 

Comprobada y, en su caso, subsanada, la documentación administrativa, serán ponderados los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor por los servicios técnicos en un plazo 

máximo de siete días naturales. 

Posteriormente, en acto público se procederá a la apertura del archivo que contiene la oferta 

económica y los criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas. 

[En caso de NO haber criterios sometidos a juicio de valor (un archivo electrónico)] 
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Comprobada y, en su caso, subsanada la documentación administrativa, en acto público se 

procederá a la apertura del archivo que contiene la oferta económica y los criterios cuantificables 

mediante la aplicación de fórmulas automáticas. 

[En cualquiera de los supuestos] 

En la misma sesión, tras el acto público, la Mesa realizará la evaluación y clasificación de las ofertas, 

propondrá al adjudicatario del contrato y simultáneamente realizará las comprobaciones 

pertinentes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas acerca de los requisitos de 

capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar del propuesto como adjudicatario. 

Si el propuesto como adjudicatario hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de 

la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro de conformidad con el artículo 159.4.a) de 

la LCSP, la Mesa lo requerirá para que justifique documentalmente todos los extremos referentes a 

su aptitud para contratar. 

4.8. Documentación administrativa 

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador 

que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles desde la fecha 

del envío de la comunicación, constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de que 

dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 

presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 

candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía 

definitiva. 

4.9. Adjudicación del contrato 

Presentada la garantía definitiva, en un plazo máximo de cinco días, el órgano de contratación 

adjudicará el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario. En caso de que en el plazo 

otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía definitiva, se 

efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. La adjudicación deberá ser 

motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 

contratante en el plazo de quince días. 
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4.10 Garantías 

4.10.1. Garantía definitiva 

 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de 

un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá efectuar el ingreso 

de la garantía definitiva en cualquiera de las formas admitidas en el artículo 108 LCSP. 

 

Si por las circunstancias del contrato se considera por la entidad adjudicadora que la garantía se constituya mediante 

retención en el precio, el pliego deberá prever de forma expresa la forma y condiciones de la retención. 

 

4.10.2. En su caso: Garantía complementaria.  No aplica 

En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer, además de la garantía definitiva, 

que se preste una complementaria de hasta un 5% del importe de adjudicación del contrato 

pudiendo alcanzar la garantía total un 10% del importe del contrato. 

4.10.3. Devolución y cancelación 

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 

responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al contratista en el plazo de dos meses 

desde la finalización del plazo de garantía. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare la resolución de este sin 

responsabilidad del contratista. 
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4.10.4. Reposición y reajuste 

El adjudicatario del contrato procederá al reajuste de las garantías en los supuestos establecidos en 

el artículo 109 LCSP, en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo adoptado 

por el órgano de contratación que motive el reajuste. 

4.10.5. Responsabilidades y ejecución de las garantías 

Las garantías estarán afectas a las responsabilidades y los supuestos de incautación establecidos en 

el artículo 110 LCSP durante el plazo de garantía. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos 

efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 

mismos. 

Concluido el plazo de garantía sin que la administración haya formalizado alguno de los reparos, 

denunciado o comunicado la prestación defectuosa del servicio, el contratista quedará exento de 

responsabilidad por razón de la prestación efectuada y la entidad deberá adoptar acuerdo de 

devolución en el plazo de dos meses. 

Transcurrido dicho plazo, la administración abonará al contratista la cantidad adeudada 

incrementada en el interés legal del dinero correspondiente al periodo transcurrido desde el 

vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiese 

hecho efectiva por causa imputable a la administración. 

La ejecución de las garantías se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en los 

artículos 191 LCSP y 97 y/o 109 RGLCAP. 

4.10.6. Plazo de garantía 

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción o conformidad y tendrá una 

duración de seis meses desde dicha fecha. 

4.10. Renuncia o desistimiento 

El órgano de contratación podrá renunciar a la celebración del contrato o el desistimiento del 

procedimiento, antes de la formalización, conforme al artículo 152 LCSP. En estos casos se 

compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos en que 

hubiesen incurrido. 
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5.1. Plazo para la formalización 

 

En caso de contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del 

responsable del tratamiento se deberá advertir que antes de la formalización, la empresa adjudicataria deberá 

presentar una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se 

van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

 

[En caso de contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación] 

La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles 

desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos sin que se 

hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o, en 

su caso, desde que el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la 

suspensión. 

[En caso de contrato no susceptible de recurso especial en materia de contratación] 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince 

días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y 

candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 

público. 

5.2. Formalización 

El contrato se formalizará por medios electrónicos en documento administrativo que se ajuste con 

exactitud a las condiciones de la licitación constituyendo dicho documento título suficiente para 

acceder a cualquier registro público. 

Simultáneamente con la firma electrónica del contrato, deberá ser firmado electrónicamente por la 

persona adjudicataria el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y demás documentos integrantes del contrato. 

La persona contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 

cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 

formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 

plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 

contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 

apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 

clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el artículo 150.2 de 

la LCSP. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

5.3. Publicación 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente documento del contrato, se publicará en 

el perfil de contratante del órgano de contratación en un plazo no superior a quince días, tras el 

perfeccionamiento del contrato. 

6. Ejecución del contrato 

6.1. Condiciones especiales de ejecución 

 

Será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas particulares de al menos una de las 

condiciones especiales de ejecución de entre las establecidas en el artículo 202.2 de la LCSP, que estén vinculadas al 

objeto del contrato en el sentido del artículo 145 de la LCSP, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean 

compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos.> 

 

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 202 de la LCSP: 
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A modo de ejemplo: 

 Consideraciones de tipo ambiental 

 Consideraciones de tipo social 

 Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral 

 Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer 

 Combatir el paro 

 Favorecer la formación en el lugar de trabajo 

 Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización Mundial del Trabajo 

 Sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos (obligatoria 

en aquellos contratos cuya ejecución implique la cesión de datos por las entidades del Sector Público al 

contratista). 

 

Las condiciones especiales de ejecución tienen el carácter de obligación contractual esencial a los 

efectos de resolución del contrato señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 

Todas las condiciones especiales de ejecución forman parte del contrato y serán exigidas igualmente 

a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

6.2. Obligaciones del contratista 

6.2.1. Abonos a cuenta 

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 

debidamente conformada y acta de recepción si procede. 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 

Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica: 

1. Que el órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local 

2. Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la 

Intervencion 
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3. Que el destinatario es _________ 

4. Que el código DIR3 es: L01040307 

5. Que la oficina contable es _________ 

6. Que el órgano gestor es _________ 

7. Que la unidad tramitadora es _________ 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde 

la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto sucesivo las facturas deberán presentarse 

en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo de que se trate. La 

factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 

de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del 

Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a 

la presentación en un registro administrativo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos 

que acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio 

de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en 

tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 

prestación del servicio. 

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con 

lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la 

prestación del servicio. 
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6.2.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención 

de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del 

contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las 

normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el 

adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 

Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está 

obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para 

el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que 

se dicten en el ámbito municipal. 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 122.2 de la LCSP regula dos obligaciones distintas en relación con la normativa de 

protección de datos: 

1. Una obligación general, para todos los contratos, de respeto de la normativa vigente en materia de 

protección de datos. 

2. Una obligación específica para aquellos contratos cuya ejecución requiere el tratamiento por el contratista 

de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, de someterse en todo caso a la normativa 

nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. Además, esta obligación debe ser 

calificada con esencial a los efectos de resolución del contrato. 

 

6.2.3 Obligaciones que pueden dar lugar a la resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes: 
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1. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 

valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato. 

2. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 

en relación con la subcontratación. 

3. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 

en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del 

contrato. 

4. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 

vigente y en el plan de seguridad y salud. 

5. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual 

de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 

6. En caso de que la ejecución requiera tratamiento de datos personales: 

Se establecen las siguientes obligaciones esenciales adicionales: 

 Constancia expresa de la finalidad para la que se ceden los datos. 

 Someterse, en todo caso, a la normativa nacional y de la unión europea en materia de 

protección de datos. 

 Presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración en la que ponga de 

manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los 

servicios asociados a los mismos. 

 Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la 

información facilitada en la declaración a la que se refiere el apartado anterior. 

 Indicar en la oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a 

los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 

solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realización. 

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario debe 

presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente 

información: 

 Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los 

realizados a los subcontratistas. 
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 Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan 

producido al respecto en cada trimestre. 

El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. En 

ese informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en 

esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato. 

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de 

inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda. 

6.2.3. Gastos exigibles 

Correrán a cargo del contratista los gastos referentes al anuncio a anuncios de licitación y 

adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten 

de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

6.2.4. Permisos, licencias y autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y 

así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones 

establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o 

privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega del suministro, solicitando de la 

Administración los documentos que para ello sean necesarios. 

6.3. Prerrogativas, facultades y obligaciones de la administración 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de 

contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas 

que ofrezca su cumplimiento solicitando la documentación e información necesaria para ello, 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a 

raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y 

determinar los efectos de ésta. 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que corresponderá supervisar su 

ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de la prestación pactada.. 
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En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de 

contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el 

contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas 

sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, extremos que 

deberán quedar justificados de forma expresa y detallada en el expediente administrativo. 

La administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 

de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados. 

La Administración podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés 

público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma previstos en la LCSP. 

Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas 

anteriormente se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 LCSP. 

La administración asumirá las obligaciones legalmente establecidas respecto al abono del precio y 

asumirá las consecuencias en caso de demora en el pago. 

6.4. Responsable del contrato 

El responsable del contrato encargado de supervisar y velar por la correcta ejecución del contrato 

objeto del presente pliego será el Secretario. 

Las funciones que desempeñará serán las siguientes: 

 Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el 

contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 

fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de 

documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

 Promover cuantas reuniones resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 

que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano 

de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 

contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
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afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar 

que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; 

en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre 

la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones 

que puedan proceder. 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 

ejecución del contrato. 

El responsable del contrato está legitimado para emitir cuantos informes considere necesarios para 

velar por la adecuada ejecución del contrato y el correcto cumplimiento de las prestaciones. El 

responsable del contrato comunicará al órgano de contratación cualquier incidencia que observara 

en la ejecución del contrato para que el mismo, en su caso, acuerde las medidas necesarias. 

6.5. Unidad encargada del seguimiento y la ejecución 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será la Intervención. 

6.6. Subcontratación.  No aplica 

6.6.1. Condiciones de subcontratación 

El contratista deberá comunicar previamente y por escrito al órgano de contratación, tras la 

adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, la intención de celebrar 

los subcontratos, señalando: 

 La parte de la prestación que se pretende subcontratar. 

 La identidad, datos de contacto y representante legal del subcontratista. 

 Justificación de la aptitud del subcontratista para ejecutar la parte correspondiente. 

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración y será a quien le corresponda 

la comprobación con carácter previo al inicio de los trabajos del cumplimiento de la normativa 

laboral, fiscal, social y cualquier otra que resulte de aplicación. 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 

inhabilitadas para contratar. 
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El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral. 

Los subcontratos y los pagos a subcontratistas y proveedores deberán ajustarse a lo dispuesto en los 

artículos 216 y 217 de la LCSP. 

6.6.2. En su caso: Limitaciones a la subcontratación 

Las tareas críticas que no podrán ser objeto de subcontratación son: 

 
1. La coordinación general y dirección del proyecto. 

2. La elaboración y presentación de informes finales. 

3. El control de calidad del servicio prestado. 

4. La gestión de datos sensibles o confidenciales. 

5. La interlocución directa con el órgano de contratación. 

6. El diseño de la estrategia o metodología principal del servicio 

  

 

6.6.3. Penalidades 

El incumplimiento de las condiciones de subcontratación podrá dar lugar a la imposición al 

contratista de una penalidad de  hasta el 50% del precio del contrato de la importación del subcontrato. 

Además, procederá la imposición de una penalidad de hasta el 5% del precio del contrato cuando, 

mediante resolución judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o por el suministrador al 

órgano de contratación quedara acreditado el impago por el contratista a un subcontratista o 

suministrador vinculado a la ejecución del contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, y que dicha demora en el pago no viene motivada por el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones contractuales asumidas por el subcontratista o por el suministrador en la ejecución de 

la prestación. 
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Esta penalidad podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta alcanzar el límite 

conjunto del 50% del precio del contrato. La garantía definitiva responderá de las penalidades que se 

impongan por este motivo. 

6.6.4. Pagos a subcontratistas 

La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista ha de 

hacer a los subcontratistas. El contratista remitirá al órgano de contratación, cuando este lo solicite, 

relación detallada de aquellos subcontratistas que participan en el contrato. 

6.7. En su caso: Modificaciones contractuales.  No aplica 

 

De acuerdo con el artículo 204.1 de la LCSP, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se deberá advertir 

expresamente la posibilidad de modificación. De otra forma, en caso de ser necesaria recurrir a la modificación del 

contrato se deberá atender a lo dispuesto en el artículo 205 de la LCSP para modificaciones no previstas. 

 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación podrá introducir modificaciones 

únicamente en los casos y con los límites del artículo 205 de la LCSP. 

Además de los supuestos legalmente establecidos en dicho artículo, el contrato podrá modificarse 

en los siguientes casos: 

1. __________________ 

2. __________________ 

3. __________________ 

 

El alcance de las modificaciones no afectará, en ningún caso, a la prestación principal ni podrá 

suponer un cambio sustancial en la naturaleza del servicio. 

6.8. En su caso: Revisión de precios 

NO Se prevé la revisión de periódica y predeterminada de precios en el contrato objeto del presente 

pliego. 
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La revisión de precios constituye un mecanismo que la LCSP establece para preservar el equilibrio económico del 

contrato. Esta ha de llevarse a cabo de manera periódica y predeterminada (artículo 103.1 de la LCSP), sin que quepan 

revisiones aisladas y no previstas en los Pliegos. Por tanto, para que pueda operar la revisión de precios es necesario que 

se cumplan ciertas condiciones que el artículo 103 de la LCSP establece. Principalmente debe tenerse en cuenta que la 

revisión de precios ordinaria sólo resulta aplicable a los contratos de obra, los contratos de suministros de fabricación 

de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, los contratos de suministro de energía, y en aquellos 

otros contratos en los que el periodo de recuperación de la inversión igual o superior a 5 años .Por tanto, no es un 

mecanismo ideado para su aplicación a los contratos de servicios, sino para aquellos otros que soportan costes 

directos conectados a magnitudes o elementos del precio más volátil o cambiable .Junto a lo anterior, la revisión de 

precios ordinaria únicamente puede emplearse para aquellos contratos en los que se hubiese fijado «a priori» en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares una cláusula que regule la revisión (artículo 103.4 de la LCSP), al mismo 

tiempo que debe haberse justificado previamente en el expediente (artículo 103.2 de la LCSP).De lo contrario, el órgano 

de contratación no podrá en ningún caso acudir «a posteriori» a la revisión de precios. Finalmente, para acudir a la 

revisión de precios, se requiere que el contrato se hubiese ejecutado al menos en el 20% de su importe, y hubiesen 

transcurrido dos años desde su formalización. Aspecto que tampoco se da en nuestro supuesto de hecho, de modo que 

no puede aceptarse la revisión de precios que solicita el licitador con un aumento del precio/hora. 

 

6.9. En su caso: Cesión del contrato 

El contrato NO podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la LCSP. 

6.10. Sucesión 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 

mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los 

derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 

98 de la LCSP. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que 

afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para 

el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones 

de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 

condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos 

como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 
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7. Penalidades 

7.1. Penalidades por incumplimiento 

Además de aquellas que hayan sido indicadas en la cláusula correspondiente del presente pliego, se 

impondrán penalidades al contratista que incurra en alguna de las causas que se enumeran a 

continuación: 

7.1.1. Penalidades por demora 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 

parciales fijados por el órgano de contratación 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 

cumplimiento del plazo total y no hubiera hecho uso de la solicitud de prórroga prevista en este 

pliego de conformidad con el RGLCAP, la Administración podrá optar indistintamente por la 

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de las previstas 

en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el 

órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 

continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de 

las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su 

resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 

7.1.2. Penalidades por incumplimiento defectuoso de la prestación 

 

De acuerdo con el artículo 192.1.de la LCSP, las penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del 

incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10% del precio del contrato, IVA excluido, 

ni el total de las mismas superar el 50% del precio del contrato. 

 

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las 

condiciones especiales de ejecución establecidas en este pliego. 
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Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la 

actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta 

conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización 

correspondiente. 

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades 

coercitivas de 5% del precio de adjudicación IVA excluido, por cada infracción y/o día de 

incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la 

infracción. 

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones contractuales o 

su cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una multa coercitiva de entre el 10 % del precio 

del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia. 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del 

contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione a la entidad o a 

terceros con derecho a repetir contra la entidad. 

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la indemnización 

que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y 

la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio 

que no ha cumplido el adjudicatario. 

7.1.3. Procedimiento para la imposición de penalidades 

Para la imposición de estas penalidades e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se 

seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de 

alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de 

penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, 

por la Alcaldía o Concejalía correspondiente en quien delegue y su resolución que pondrá fin a la vía 

administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades se realizará en el momento en que 

tenga conocimiento por rescrito de los hechos. 

No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los 

trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la 

marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier 

momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. 
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Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas 

mediante deducción de los pagos correspondientes que la entidad tenga pendientes de abonar al 

contratista. 

Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía 

definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía 

administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público. 

8. Extinción del contrato 

8.2. Liquidación del contrato 

Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá 

acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser notificada al contratista la 

liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, las cantidades pendientes. 

El órgano de contratación aprobará la liquidación del contrato, previa audiencia del contratista. Se 

procederá a la comprobación, medición y valoración de los servicios realizados por el contratista, 

conforme a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas y en el contrato y se determinarán 

las cantidades pendientes de pago o las que, en su caso, resulten un favor de la Administración. 

Si existieran obligaciones económicas pendientes a favor del contratista, la Administración deberá 

abonarlas dentro del plazo de treinta días desde la fecha de aprobación de la liquidación. Si el saldo 

fuera a favor de la Administración, se contratará al contratista para que proceda al reintegro en el 

plazo de treinta días desde la notificación. 

El contratista deberá presentar la documentación justificativa necesaria para la correcta liquidación 

del contrato, incluyendo facturas pendientes, certificaciones de obra o servicio, y cualquier otro 

documento requerido por el órgano de contratación. 

8.3. Resolución del contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este pliego y en los 

fijados en los artículos 211 y 313 de la LCSP y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 

instancia del contratista. 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 

incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que 

haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 

de contratación no opte por la imposición de las penalidades. 
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Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al contratista, se incautará la garantía definitiva, 

sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que 

excedan del importe de la garantía. 

9. Cláusulas generales 

9.1 Comunicaciones y notificaciones 

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán por medios electrónicos mediante 

comparecencia en sede electrónica de ayuntamiento de Canjayar o a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

Los plazos a contar desde la notificación se computarán: 

 Desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, si así se dispone 

expresamente en la LCSP y/o de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la LCSP siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. 

 En otro caso, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por el 

interesado. 

En este caso, el plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos 

en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de 10 días naturales computados desde la puesta a 

disposición del interesado sin que se acceda a su contenido. 

No obstante lo anterior, el requisito de publicidad en el perfil de contratante no resultará aplicable a 

las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial por los órganos 

competentes para su resolución computando los plazos desde la fecha de envío de la misma o del 

aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica. 

9.3. Recurso especial en materia de contratación. No procede 

De acuerdo con el artículo 44 de la LCSP, son susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación los contratos de servicios cuyo valor estimado sea superior a 100.000 euros. 

El valor estimado del contrato de servicios objeto del presente pliego asciende a 37.752,00€, por lo 

que no procede la interposición de recurso especial en materia de contratación. 

[En caso de admitirse recurso especial] 

Podrán ser objeto de recurso especial las siguientes actuaciones: 
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 Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las 

condiciones que deban regir la contratación. 

 Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos 

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinarán la imposibilidad de 

continuar el procedimiento o producirán indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 

intereses legítimos. 

 Los acuerdos de adjudicación. d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo 

establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP. 

El recurso especial en materia de contratación tiene carácter potestativo y será gratuito para los 

recurrentes. 

El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación será de 15 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado la adjudicación a los licitadores 

que hubieran participado en el procedimiento. 

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el órgano 

competente para la resolución del recurso. 

9.4. Confidencialidad y tratamiento de datos 

9.4.1. Confidencialidad 

Con el fin de cumplir con las obligaciones derivadas del objeto del contrato, esta entidad 

proporcionará al contratista la información necesaria para su adecuada ejecución. Dicha información 

únicamente podrá ser utilizada por las personas que la requieran para llevar a cabo correctamente 

las prestaciones contratadas, garantizando su uso exclusivo para los fines que la justifican y para los 

cuales fue solicitada. 

Esta entidad manejará como confidencial toda la información proporcionada por el contratista, 

conforme a lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, y no podrá transferirla a terceros. Según lo 

dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo, el contratista también estará obligado a preservar la 

confidencialidad de cualquier información a la que acceda durante la ejecución del contrato y que 

haya sido catalogada como tal. Asimismo, es obligación del contratista guardar sigilo respecto a los 

datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
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contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión de este. Esta obligación es complementaria de 

los deberes de secreto profesional. Esta obligación se extenderá por un periodo de cinco años desde 

el momento en que se haya obtenido la información, salvo que las partes acuerden un plazo 

diferente. 

El contratista se obliga a custodiar toda la documentación que le sea entregada en depósito para la 

ejecución del contrato, no pudiendo utilizarse para fines distintos y siendo el único responsable de 

cualquier utilización indebida, pérdida o deterioro, o circunstancia análoga que se produzca, 

debiendo en ese caso indemnizar a esta entidad por daños y perjuicios, que serán valorados por los 

servicios técnicos. 

En caso de tratamiento de datos de carácter personal en la ejecución del contrato, también se 

deberá de tener en cuenta los principios de integridad y confidencialidad dispuestos en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los 

derechos digitales (en adelante Ley Orgánica 3/2018) y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (en adelante Reglamento 2016/679). 

9.4.2. Tratamiento de datos En caso de contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista 
de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento 

El tratamiento de los datos de carácter personal deberá respetar en su integridad lo dispuesto en la 

LCSP, en la Ley Orgánica 3/2018 y en el Reglamento 2016/679, así como en el resto de normativa 

vigente en la materia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de protección de datos, los licitadores quedan 

informados de que los datos de carácter personal que, en su caso, sean recogidos a través de la 

presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán 

tratados por esta entidad con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y 

control del desarrollo del contrato. Asimismo, los licitadores podrán ejercitar los correspondientes 

derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a 

su tratamiento. 

En relación con el tratamiento de datos personales de los licitadores, quedan informados de los 

siguientes datos: 
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 Información básica Información adicional 

Responsable   

Finalidad principal   

Legitimación   

Destinatarios   

Derechos   

Información adicional   

 

De conformidad con el artículo 122 de la LCSP, se hace constar: 

Finalidad Principal de 

la Cesión de Datos 

 

Obligación del 

contratista 

El futuro contratista deberá someterse, en todo caso, a la normativa nacional y de 

la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de la condición 

especial de ejecución recogida en el presente pliego. 

Ubicación de los 

servidores 

La empresa adjudicataria deberá presentar antes de la formalización del contrato 

una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los 

servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

Modificaciones en la 

declaración 

El contratista debe comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la 

vida del contrato, de la información facilitada en la Declaración sobre la ubicación 

de los servidores. 

Subcontratación Los licitadores deben indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los 

servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil 

empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 

técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 
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Anexo I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

____________________________________ (en representación de ____________________ 

CIF_____) teléfono ________, mayor de edad, vecino/a de ______________ con domicilio 

en______________ nº ______, y DNI ___________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de 

obrar, enterado/a de los Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas reguladores 

del contrato: 

__________________________________________________________________________________

________________ 

 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal , cada una de las que la componen deberá acreditar su 

personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración 

responsable. 

 

A efectos de lo establecido en el artículo 140.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP) 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de ___________________. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 

140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de servicios, en concreto: 

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

 Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
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 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

 Que no ha sido sancionado por infracciones graves en materia laboral, social o 

medioambiental. 

 Que está al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

Solo en caso de empresas extranjeras. 

 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

___________________________________. 

TERCERO. Tratándose de un contrato cuya ejecución requiere el tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del tratamiento declara: 

 Que NO tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el 

nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 

técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 Que SÍ tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos. indicar en 

este caso nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 

subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización 

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 

referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
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